
Guayaquil, 13 de junio de 2018 

Señor 

TONIO MARIO VELASTEGUI ARROYAVE 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme manifestarle que mediante que mediante Escritura de 
Constitución de la compañía IMPORTADORA  VIU  VISION- 
UNIVERSAL S.A. de fecha 13 de junio de 2018, los accionistas 
fundadores la designaron a usted como PRESIDENTE de la misma por el 
lapso de CINCO ANOS. 

En ejercicio de su cargo usted ejercerá individualmente la 
Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de la compañía Importadora 
VIU Visión-Universal S.A. 

Los Estatutos Sociales de la compañía constan en la Escritura 
Pública otorgada ante el Notario Público Titular Notaria Sexagésima 
Cuarta del Cantón Guayaquil, Dr. Carlos María Alvear Alvear, el 13 de junio 
de 2018. 

Atentamente, 

MARIE DEnÍsse VELÁSTEGUI LEDESMA 
ACCIONISTA 

   

    

  

Acepto el cargorde PRESIDENTE de la compañía IMPORTADORA VIU 

O MARIO VELASTEGUI ARROYAVE 
SIDENTE hs 

C.I. 0905057915 C.V.023-295 
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.» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:30.306 

FECHA DE REPERTORIO: 18/jun/2018 

HORA DE REPERTORIO:10:51 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintiuno de Junio del dos mil dieciocho queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: IMPORTADORA VIU VISION UNIVERSAL 
S.A., de fojas 29.481 a 29.490, Registro Mercantil número 2.597. 2, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la 
compañía IMPORTADORA VIU VISION UNIVERSAL S.A., a favor de 
TONIO MARIO VELASTEGUI ARROYAVE, de fojas 30.084 a 
30.087, Registro de Nombramientos número 8.476.- 

ORDEN: RAZNUMORD 

ABAL 

ORI 0 
EN        

  

E 
/ MGS. CESAR MOYA DELGAD 

    

ADENA 

AREA 
RAZ2C 

Guayaquil, 22 de junio de 2018 

REVISADO POR:f— 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de kxclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sisterna 
Nacional de Registro de Datos Públicos. : 
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